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General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, calle María de Molina, 6, el día 8 de 
junio de 2005, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día, 9 de junio de 2005, en el mismo lugar y 
a la misma hora en segunda convocatoria, si procede, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Castellón, 21 de febrero de 2005.–La Secretaria no 
Consejera, María José García Bragado.–18.745. 

 MADERAS OCHOA, S. A.

A los efectos del artículo 275 del TRLSA, se hace 
público que la Junta General de Accionistas de la socie-
dad, mediante acuerdos de 18 de abril de 2005, aprobó 
por unanimidad, la disolución y liquidación simultánea 
de la Sociedad, aprobando asimismo el consiguiente ba-
lance inicial y final de disolución y liquidación.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 2.007.411,89

Total activo ............................. 2.007.411,89

Pasivo:

Capital Social ........................................ 282.475,69
 Reservas ............................................... 1.765.180,44
 Pérdidas y Ganancia............................. –40.244,24

Total pasivo ............................ 2.007.411,89

Madrid, 27 de abril de 2005.–Los liquidadores. D. M. 
Elena Fernández Ochoa. D. M. José Fernández Ochoa. 
D. Donato Ochoa Fernández. D. Ricardo Ochoa Fernán-
dez y D. Eugenio Fernández Fernández.–18.272. 

 MANOCAP, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a Junta General de Accionistas, a cele-
brar en el domicilio social, a las catorce horas del día 7 de 
junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo en relación al ar-
tículo 67 de la LIIC (operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, José Manuel Po-
marón Bagüés.–20.488. 

 MARTÍNEZ Y CARLA, S.A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de Martínez y Carla, 
S. A., convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria a celebrar en la calle Uruguay nume-
ro 23, 5.º A, de Madrid, el día 29 de Junio del 2005 a las 
10:30 horas en primera convocatoria y el día 30 de Ju-
nio del 2005 a la misma hora en segunda convocatoria, 
con los siguientes puntos del orden del día.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación en su caso del informe 
del Consejo, cuentas anuales, memoria, balance, cuentas 
de perdidas y ganancias e informe de gestión del ejerci-
cio 2004, y examen de la gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación de acta de la Junta.

Se hace constar que a partir de hoy, se encuentra, a 
disposición de los accionistas, todos los documentos que 
componen las cuentas anuales sometidas a la Junta, que 
serán enviados gratuitamente a los accionistas que lo so-
liciten.

Madrid, 26 de abril de 2005.–Presidente. José Luis 
Martínez Zamorano.–18.214. 

 MEADWESTVACO EMBALAJE, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores socios a la Junta General de la Sociedad 
que tendrá lugar en el domicilio social sito en Barcelona, 
calle Mallorca 272-276, el próximo día 30 de mayo de 
2005, a las 10 horas, para deliberar acerca de los puntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y del Consejo de Administración durante 
el ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado al 
30 de noviembre de 2004 formulada por el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos anteriores.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace 
constar que cualquier socio puede obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el infor-
me de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Barcelona, 3 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Agustí Bassols Pascual.–20.511. 

 MECANIZACIÓN Y FABRICACIÓN 
DE VENTANAS DE ALUMINIO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad «Mecanización y Fabricación de Ventanas 
de Aluminio, Sociedad Anónima», a celebrar en su domi-
cilio social, sito en Carretera de Valencia-Ademuz, kiló-
metro 30,5, Llíria (Valencia), el día 17 de junio de 2005, 
a las 9 horas en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si procediera, el día 18 de junio de 2005, en los 
mismos lugar y hora, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social realizada por el 
Órgano de Administración de la Sociedad durante el 
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas del ejerci-
cio social cerrado el 31 de diciembre de 2004, que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
la Memoria explicativa.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Instrumentación de acuerdos sociales.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de la 

reunión, en su caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la publicación de este 
anuncio cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener su entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita, la documentación relativa al mencionado 
ejercicio social.

Asimismo, se informa a los señores accionistas del 
derecho que tienen a hacerse representar en la Junta con-
vocada, en caso de no poder asistir personalmente, con 


